
Vim.
C.A. de Valpara soí

Valpara so, trece  de junio de dos mil veintitr s.í é

Vistos :

En estos autos Rol I.C. N  Reforma Procesal Penal  ° 546-2023, 
se  han interpuesto cuatro  recursos de  nulidad, en  contra  de  la 
sentencia  de veintisiete de febrero del presente a o, pronunciada enñ  
los autos RIT 411-2022 del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de 
Vi a del Marñ , que:

I.-  Absuelve a  MARIO  ALEJANDRO  GUZMAN  YURI  
y  a  MARIO  ALEJANDRO  ARANCIBIA  GONZ LEZ  Á del 
cargo que los sindicaba como autores del delito de apremios ileg timos,í  
con resultado de homicidios frustrados, sancionado en el art culo 150í  
D, en relaci n al art culo 150 E n  1, ambos del c digo punitivo, queó í ° ó  
se dec a hab an cometido en esta ciudad, el d a 22 de octubre de 2019.í í í

II .-  Absuelve a MARIO ALEJANDRO GUZMAN YURI  
del cargo impetrado en su contra como autor del delito de falsificaci nó  
de instrumento p blico, descrito en el art culo 193 n  4 del C digoú í ° ó  
Penal,  que  se  dec a  cometido  en  Vi a  del  Mar,  en  la  fecha  antesí ñ  
se alada.ñ

III. -  Condena  al  acusado  MARIO  ALEJANDRO 
GUZM N  YURIÁ ,  ya  individualizado,  como  autor  del  delito 
consumado de disparos injustificados, previsto en el art culo 14 D de laí  
ley 17.798, cometido en esta ciudad el 22 de octubre de 2019, a la 
pena de TRES  A OS  Y  UN D A  DE  PRESIDIO  MENORÑ Í  
EN SU GRADO M XIMO,  Á accesoria de inhabilitaci n absolutaó  
perpetua para derechos pol ticos y la de inhabilitaci n absoluta paraí ó  
cargos y oficios p blicos durante el tiempo de la condena.ú

IV.-  Condena  al  acusado  MARIO  ALEJANDRO 
ARANCIBIA  GONZ LEZÁ ,  ya  individualizado,  a  las  siguientes 
penas:

a)  Por su participaci n en calidad de autor del delito consumadoó  
de disparos injustificados, previsto y sancionado en el art culo 14 D deí  
la ley 17.798, a sufrir la pena de  TRES  A OS  Y  UN  D A  DEÑ Í  
PRESIDIO  MENOR  EN  SU  GRADO  M XIMO,  Á accesoria 
de  inhabilitaci n  absoluta  perpetua  para  derechos  pol ticos  y  la  deó í  
inhabilitaci n absoluta para cargos y oficios p blicos durante el tiempoó ú  
de la condena.
b)  Por su participaci n en calidad de autor de seis delitos consumadosó  
de lesiones graves, contemplado en el art culo 397 n  2 del C digoí ° ó  
Penal,  a  sufrir  seis  penas  de  CIEN  DIAS  DE  PRESIDIO 
MENOR EN SU GRADO M NIMO,  Í cada una, y accesoria de 
suspensi n de cargo u oficio p blico mientras duren sus condenas.ó ú
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El primer recurso lo interpone el abogado Juan Sebasti n de laá  
Fuente C rdova, Fiscal Adjunto de la Fiscal a Regional de Valpara so,ó í í  
Unidad de Violencia Institucional, y en l solicita se anule la sentenciaé  
y el juicio que la precedi  por la causal del art culo 374 letra e) deló í  
C digo Procesal Penal, en relaci n con los art culos 342 letra c) y 297ó ó í  
del mismo cuerpo normativo, s lo en lo que dice relaci n con el delitoó ó  
de  apremios  ileg timos  con  resultado  de  homicidio  frustrado,í  
determinando el estado en que debe quedar el procedimiento, a fin que 
el Tribunal no inhabilitado que corresponda disponga la realizaci n deó  
un nuevo juicio oral, fijando d a y hora al efecto.í

El segundo recurso es deducido por las abogadas  Camila Paz 
Ram rez Rebolledoí , Johana Katherine Montivero Quintana y Lorenzo 
Lemung r  Ki enawelü ü ñ , en representaci n de las v ctimas ó í Diego Tom sá  
Barrientos  Leyton,  Ezequiel  Antonio  Barahona  Bugue oñ ,  Daniel 
Eduardo  Carroza  Cisterna  y  Guillermo  Eduardo  L pez  Vargasó , 
solicitando  la  declaraci n  de  nulidad  total  del  juicio  oral  y  de  laó  
sentencia,  disponi ndose  la  realizaci n  de  un  nuevo juicio  oral  poré ó  
tribunal  no inhabilitado,  por  la  causal  del  art culo  374 letra  e)  delí  
C digo Procesal Penal. En subsidio alegan la concurrencia de la mismaó  
causal en relaci n a la letra d) del art culo 342 del C digo citado. Y,ó í ó  
finalmente, en subsidio, alega la causal del art culo 373 letra b) delí  
cuerpo legal citado.

El  tercer  recurso  lo  deduce  don  Michael  Wilkendorf 
Simpfendorfer, Abogado Procurador Fiscal de Valpara so, del Consejoí  
de Defensa del Estado, solicitando se declare nulo tanto el juicio oral 
como  la  sentencia,  en  la  parte  que  absuelve  al  acusado  Mario 
Alejandro Arancibia Gonz lez,á  por los delitos de apremios ileg timos uí  
otros  tratos  crueles,  inhumanos  o  degradantes,  con  resultado  de 
homicidio frustrado, sancionado en el art culo 150 D, en relaci n alí ó  
art culo 150 E N  1, por la causal del art culo 373 letra b) del C digoí ° í ó  
Procesal Penal, se ordene remitir los antecedentes a un Tribunal de 
Juicio Oral en Lo Penal competente no inhabilitado con indicaci n deló  
estado en que quedar  el procedimiento y efectuar ante ste, un nuevoá é  
juicio oral en contra del acusado se alado, para que en su m rito dicteñ é  
una nueva sentencia con arreglo a derecho.

El cuarto y ltimo recurso es interpuesto por la abogada Javieraú  
Tapia  P rez,  en  representaci n  del  é ó Instituto  Nacional  de  Derechos 
Humanos, y en el mismo pide se anule tanto  la sentencia como  el 
juicio,  determinando  el  estado  en  que  hubiere  de  quedar  el 
procedimiento, ordenando se remitan los antecedentes al tribunal no 
inhabilitado que correspondiere, para que este disponga la realizaci nó  
de un nuevo juicio oral, por concurrir la causal absoluta de nulidad del 
art culo 374 letra e) del C digo Procesal Penal.í ó

O DOS Y CONSIDERANDO: Í

En cuanto a todos los recursos:

F
X

H
X

F
R

N
Y

R
V



1 ) ° Que antes de resolver el fondo del recurso, es necesario dejar 
establecidas ciertas cuestiones previas.

El recurso de nulidad estructurado en el C digo Procesal Penal,ó  
es un recurso de derecho estricto que,  seg n sea la causal invocada,ú  
tiene  por  objeto  asegurar  el  respeto  a  las  garant as  y  derechosí  
fundamentales, (las comprendidas en los art culos 373 letra a) y 374) y,í  
conseguir sentencias ajustadas a Derecho (art culo 373 letra b). Luego,í  
trat ndose de la primera finalidad, el recurso de nulidad no puede será  
sede  para  debatir  acerca  del  m rito  de  la  prueba  rendida  y  sué  
valoraci n,  cuesti n  privativa  de  los  jueces  del  fondo,  sinoó ó  
exclusivamente para verificar el cumplimiento de la diferentes garant así  
que el ordenamiento reconoce a los intervinientes. En el segundo caso, 
la  funci n  de  esta  Corte  consistir  en  controlar  la  legalidad  de  laó á  
sentencia.

De otro lado,  la competencia de esta Corte est  dada por elá  
m rito del recurso y la causal  o causales invocadas para solicitar laé  
invalidaci n ya sea del proceso o del fallo, sin que se le autorice paraó  
alejarse de ese contenido, a excepci n de la facultad que concede enó  
art culo 379 del C digo Procesal Penal para obrar de oficio, solo en elí ó  
caso de la concurrencia de alguna causal absoluta de nulidad, aunque 
sta no haya sido invocada.é

Finalmente la competencia de esta Corte encuentra otro l miteí  
en las peticiones concretas formuladas al tribunal.

2 )°  Que asimismo, resulta conveniente consignar el contenido de 
la  acusaci n  que  se  contienen  en  el  considerando  segundo  de  laó  
siguiente  forma:   “ SEGUNDO:  Que  los  hechos  materia  de  la 
acusaci n, seg n se lee en el auto de apertura, son los siguientes: ó ú “El 
22  de  octubre  de  2019  en  horas  de  la  tarde,  en  contexto  de  las  
manifestaciones sociales que se desarrollaban en el pa s, en el sector deí  
las Plazas Vergara y Sucre, comuna de Vi a del Mar, los funcionariosñ  
de carabineros capit n Mario Alejandro Guzm n Yuri y sargento 1á á º 
Mario Alejandro Arancibia Gonz lez, hicieron uso injustificado de susá  
armas de servicio, pistolas  marca Taurus,  modelo 917,  n s de serie°  
tez02028 y tez01869 respectivamente, en contra de las personas que se  
encontraban en el lugar.

Asimismo, abusando de sus cargos y funciones,  dispararon en  
m ltiples  ocasiones  con  nimo  de  causar  la  muerte  a  los  mismosú á  
manifestantes,  infringiendo  lo  prescrito  en  la  circular  n  1832  deº  
01/03/2019, actualizaci n de instrucciones sobre protocolo de uso deó  
fuerza  por  parte  de  carabineros,  publicada  en  el  diario  oficial  del  
04/03/2019, vigente a la fecha de los hechos.
Producto de los disparos efectuados por el imputado Mario Alejandro  
Arancibia Gonz lez, se ocasionaron los siguientes resultados lesivos:á
1.  DIEGO  TOM S  BARRIENTOS  LEYTON,  lesiones  graves,Á  
fractura de 1er, 2  y 3er metacarpiano de mano izquierda.°
2. ANDY PALMA DONOSO, lesiones de car cter grave, consistenteá  
en herida de bala en pierna derecha .“ ”
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3.  DANIEL  EDUARDO  CARROZA  CISTERNA,  lesiones  de 
car cter grave, consistentes en herida bal n hombro derecho .á “ í ”
4. PABLO FELIPE NAVARRETE OLAVARR A, lesiones de car cterÍ á  
grave fractura de peron  de pierna izquierda.é
5. GUILLERMO EDUARDO L PEZ VARGAS, result  con lesionesÓ ó  
de car cter grave, consistentes en herida de bala en la rodilla.á
6.  JOS  MIGUEL  CANELO  FUENTEALBA,  quien  result  conÉ ó  
lesiones de car cter grave, consistentes en fractura de dedo me ique deá ñ  
mano izquierda.
7.  EZEQUIEL  ANTONIO  BARAHONA  BUGUE O,  lesi n  deÑ ó  
car cter grave, consistente en fractura en tercio inferior de f mur coná é  
p rdida de tejido seo por impacto de proyectil.é ó

Por su parte, a consecuencia de los disparos del imputado Mario  
Alejandro Guzm n Yuri, la v ctima Francisco Alberto Cruzat Segovia,á í  
result  con  lesiones  de  car cter  grave,  consistentes  en  fractura  deó á  
peron  de pierna derecha.é

De igual modo, el imputado Mario Alejandro Guzm n Yuri, queá  
a la fecha manten a el cargo de capit n de carabineros, abusando deí á  
su  oficio,  formul  declaraci n  ante  el  funcionario  de  carabinerosó ó  
Tom s  Devcic  Fuenzalida,  se alando:  el  capit n  Mario  Guzm ná ñ “ á á  
Yuri,  ante  una  amenaza  potencialmente  letal,  hizo  uso  de  su  
armamento  de  servicio  marca  Taurus,  modelo  PT917,  n  de  serie°  
tezo2028, con la finalidad de generar que estos antisociales depusieran  
su actuar, sin lesionar a ninguno de los manifestantes, situaci n que fueó  
corroborada en el lugar de los hechos y en los centros m dicos de laé  
ciudad , faltando de este modo a la verdad en la narraci n de los” ó  
hechos sustanciales, antecedentes que posteriormente fueron remitidos  
a la Fiscal a Local de Vi a del Mar, mediante parte denuncia n 8638í ñ °  
de la 1  Comisaria de Carabineros Vi a del Mar , de fecha 22 de° “ ñ ”  
octubre de 2019 .”
Los  hechos  descritos  seg n  el  criterio  del  Ministerio  P blico  sonú ú  
constitutivos de los siguientes delitos:
Respecto  de  ambos  acusados  (como  autores  seg n  art culoú í  
15 n  1 del  C digo Penal) :° ó
-Apremios  i leg t imos  con  resultado  de  homicidio  frustradoí  
(art culo 150 D, en relaci n al art culo 150 E N  1 del C digo Penal).í ó í º ó
-Disparos injust i f icados (art culo 14 D Ley de Control de Armas).í
Solo respecto de Mario Alejandro Guzm n Yuri:á
-Fals i f icac i n  de  documento  p bl ico  ó ú (art culo  193  n  4  delí °  
C digo Penal).ó
Estima el ente persecutor que beneficia a cada uno de los acusados la 
atenuante  del  art culo  11  n  6  del  C digo  Penal,  y  en  cuantoí ° ó  
agravantes, estas no concurren para ninguno de los acusados. 

Penas solicitadas para Mario Alejandro Guzm n Yuri:á
Por el delito de apremios ileg timos con resultado de homicidioí  

frustrado:  10  a os  y  1  d a  de  presidio  mayor  en  su  grado medio;ñ í  
accesoria del art culo 28 del C digo Penal; í ó

F
X

H
X

F
R

N
Y

R
V



Por el delito de disparos injustificados: 3 a os y 1 d a de presidioñ í  
menor  en  su  grado  m ximo,  accesoria  del  art culo  29  del  C digoá í ó  
Penal. Adem s, huella gen tica al registro Codis seg n lo establecido ená é ú  
los art culos 16 y 17 de la ley 19.970, y costas. í

Por el delito de falsificaci n de documento p blico: 3 a os y 1ó ú ñ  
d a de presidio menor en su grado m ximo, accesorias del art culo 29í á í  
del C digoó
Penal.

Penas solicitadas para Mario Alejandro Arancibia Gonz lez:á
Por el delito de apremios ileg timos con resultado de homicidioí  

frustrado:  presidio  perpetuo  simple,  accesorias  del  art culo  28  delí  
C digo Penal. Por el delito de disparos injustificados: 3 a os y 1 d a deó ñ í  
presidio  menor  en  su  grado  m ximo,  accesoria  del  art culo  29 delá í  
C digo Penal. Adem s, incorporaci n de su huella gen tica al registroó á ó é  
CODIS seg n lo establecido en el art culo 16 y 17 de la ley 19.970 yú í  
costas de la causa.

3 )  ° Que  los  querellantes,  representados  por  el  Consejo  de 
Defensa del Estado, presentaron acusaci n particular por los mismosó  
hechos  de  la  acusaci n,  no  obstante,  plantearon  una  calificaci nó ó  
jur dica distinta a la del Ministerio P blico. í ú

Respecto de Mario Alejandro Guzm n Yuri: á
-Apremios  ileg timos  con  resultado  de  homicidio  frustradoí  

(art culos 150 D, en relaci n al art culo 150 E N  1 del C digo Penal),í ó í º ó  
solicitando las penas de 10 a os y 1 d a de presidio mayor en su gradoñ í  
medio; accesoria del art culo 28 del C digo Penal, registro de huellaí ó  
gen tica y costas. é

-  Falsificaci n  de  documento  p blico  (art culo  193  n  4  deló ú í °  
C digo Penal), en grado de consumado, y se lo sancione a 3 a os y 1ó ñ  
d a de presidio menor en su grado m ximo, accesorias del art culo 29í á í  
del C digo Penal y costas de la causa. ó

Respecto de Mario Alejandro Arancibia Gonz lez: á
-7  delitos  de  apremios  ileg timos  con  resultado  de  homicidioí  

frustrado (art culos 150 D en relaci n al 150 E n  1 del C digo Penal),í ó º ó  
solicitando la pena de presidio perpetuo simple, accesoria del art culoí  
28 del C digo Penal, incorporaci n de su huella gen tica al registroó ó é  
Codis seg n lo establecido en el art culo 16 y 17 de la ley 19.970, yú í  
costas de la causa.

4 )°  Que los querellantes, representados por el Instituto Nacional 
de  Derechos  Humanos,  presentaron  acusaci n  particular  por  losó  
mismos  hechos  de  la  acusaci n.  Sin  embargo,  plantearon  unaó  
calificaci n jur dica distinta a la del Ministerio P blico. ó í ú

Respecto de Mario Alejandro Guzm n Yuri: á
1.  Apremios  ileg timos  con  resultado  de  homicidio  frustradoí  

(art culo 150 D, en relaci n al art culo 150 E n  1, ambos del C digoí ó í º ó  
Penal) solicitando se lo sancione a 10 a os y 1 d a de presidio mayorñ í  
en  su  grado  medio,  accesoria  del  art culo  28  del  C digo  Penal,í ó  
incorporaci n  de  su  huella  gen tica  al  registro  Codis  seg n  loó é ú  
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establecido en los art culos 16 y 17 de la ley N  19.970 y costas de laí °  
causa. 

2.  Disparos  injustificados  (art culo  14  D,  Ley  N  17.798,  deí º  
Control de Armas), en grado de consumado y reiterado, conforme al 
art culo 351 del C digo Procesal Penal. Solicita la pena de 5 a os y 1í ó ñ  
d a de presidio mayor en su grado m nimo, accesoria del art culo 29í í í  
del C digo Penal, incorporaci n de su huella gen tica al registro Codisó ó é  
seg n lo establecido en los art culos 16 y 17 de la ley N  19.970; yú í °  
costas de la causa. 
3. Falsificaci n de documento p blico (art culo 193 n  4 del C digoó ú í ° ó  
Penal), en concurso ideal con el delito de obstrucci n a la investigaci nó ó  
(art culo 269 bis del C digo Penal). Pidi  la aplicaci n de 5 a os y 1í ó ó ó ñ  
d a de presidio mayor en grado m nimo, multa de 12 UTM; costas deí í  
la causa. 

Respecto del acusado Mario Alejandro Arancibia Gonz lez: á
1.  apremios  ileg timos  con  resultado  de  homicidio  frustrado,í  

(art culo 150 D, en relaci n al 150 E N  1, ambos del C digo Penal;í ó º ó  
con  la  circunstancia  agravante  del  inciso  2  del  art culo  150  D,° í  
respecto  al  ofendido  Andy  Palma  Donoso,  quien,  a  la  fecha  de 
ocurrencia de los hechos, era menor de edad. Solicit  las penas deó  
presidio perpetuo simple, accesoria del art culo 28 del C digo Penal,í ó  
incorporaci n  de  su  huella  gen tica  al  registro  CODIS,  seg n  loó é ú  
establecido en los art culos 16 y 17 de la ley N  19.970, costas de laí °  
causa. 

2.  Disparos  injustificados  (art culo  14  D,  Ley  N  17.798,  deí º  
Control de Armas), en grado de consumado y reiterado, conforme al 
art culo 351 del C digo Procesal Penal. Solicit  se le impusiere la penaí ó ó  
de 5 a os y 1 d a de presidio mayor en su grado m nimo, accesoria delñ í í  
art culo 29 del C digo Penal, incorporaci n de su huella gen tica alí ó ó é  
registro CODIS, seg n lo establecido en el art culo 16 y 17 de la leyú í  
N  19.970 y costas de la causa.°

5 )°  Que, por su parte, el querellante, Diego Tom s Barrientosá  
Leyton, present  acusaci n particular solo respecto del siguiente hecho:ó ó  

El 22 de octubre del  a o 2019,  en horas  de la  tarde,  en el“ ñ  
contexto de las manifestaciones sociales que se desarrollaban en el pa s,í  
en el sector de las Plazas Vergara y Sucre, comuna de Vi a del Mar, elñ  
Sargento de Carabineros,  don Mario Alejandro Arancibia Gonz lez,á  
hizo uso injustificado de su arma de servicio, pistola marca Taurus, 
modelo 917, n mero de serie TEZ01869, en contra de las personasú  
que se encontraban en el lugar. Asimismo, abusando de su cargo y 
funci n, dispar  en m ltiples ocasiones con nimo de causar la muerteó ó ú á  
a  los  mismos  manifestantes,  infringiendo  lo  prescrito  en  la  circular 
n mero  1832,  de  1  de  marzo  del  a o  2019,  correspondiente  a  laú ñ  
actualizaci n de las instrucciones sobre Protocolo de Uso de Fuerza poró  
parte  de  Carabineros,  publicada  en  el  Diario  Oficial  del  d a  4  deí  
marzo del a o 2019, vigente a la fecha de los hechos. ñ
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Producto de los disparos efectuados a nuestro representado por 
parte  del  imputado  Mario  Alejandro  Arancibia  Gonz lez,  se  leá  
causaron lesiones graves, consistentes en la fractura del primer, segundo 
y tercero metacarpiano de la mano izquierda .”

 A  juicio  de  este  querellante,  los  hechos  descritos  son 
constitutivos  de  los  siguientes  delitos:  Un  delito  de  homicidio  con 
ocasi n de apremios ileg timos, previsto y sancionado en el art culo 150ó í í  
E, n  1 del C digo Penal, en relaci n con los art culos 150 A, 150 D y° ó ó í  
391 n  2 del  mismo cuerpo normativo,  imputaci n  que efect a  en° ó ú  
calidad de autor ejecutor del delito seg n los art culos 14 n  1 y 15 nú í ° ° 
1 del C digo Penal, en grado de desarrollo frustrado, en atenci n aló ó  
art culo 7, inciso segundo, del C digo Penal. í ó

En relaci n con modificatorias de responsabilidad penal, se alaó ñ  
lo siguiente: a)  Circunstancias atenuantes:  al  acusado lo beneficia la 
atenuante  prevista  en  art culo  11  n mero  6  del  C digo  Penal.  b)í ú ó  
Circunstancias agravantes: art culo 12, n meros 10 y 11 del C digoí ú ó  
Penal, esto es, cometer el delito con ocasi n de incendio, naufragio,“ ó  
sedici n, tumulto o conmoci n popular u otra calamidad o desgraciaó ó ” 
y ejecutarlo con auxilio de gente armada o de personas que aseguren“  
o proporcionen la impunidad , respectivamente. ”

En consecuencia, pide por el delito de homicidio frustrado con 
ocasi n de apremios ileg timos cometido en contra de Diego Tom só í á  
Barrientos Leyton, la pena de 15 a os de presidio mayor en su gradoñ  
medio; m s la pena accesoria prevista en el art culo 28 del C digoá í ó  
Penal, incorporaci n de la huella gen tica del acusado en el Registroó é  
de Condenados, y el pago de las costas de la causa.  

6 )°  Que, asimismo, resulta conveniente se alar los hechos que elñ  
tribunal dio por establecidos en el considerando  vig simo, a saber: é “El 
22  de  octubre  de  2019,  en  horas  de  la  tarde,  en  contexto  de  las  
manifestaciones sociales que se desarrollaban en el pa s, en el sector deí  
las plazas Vergara y
Sucre, de esta ciudad, los funcionarios de carabineros, capit n Marioá  
Alejandro  Guzm n Yuri  y  sargento  1 ,  Mario  Alejandro  Arancibiaá º  
Gonz lez, hicieron uso injustificado de sus armas de servicio, pistolasá  
marca Taurus, modelo 917, n meros de serie TEZ02028 y TEZ01869,ú  
respectivamente,  percutiendo  el  armamento  en  m ltiplesú  
oportunidades.  En  dichas  acciones,  infringieron  lo  prescrito  en  la  
circular  n 1832,  de  fecha  1  de  marzo  de  2019,  actualizaci n  deº ó  
instrucciones sobre protocolo de uso de fuerza por parte de
Carabineros,  publicada en el Diario Oficial del 4 de marzo de 2019,  
vigente a la fecha de los hechos.

Producto  de  los  disparos  efectuados  por  Mario  Alejandro  
Arancibia Gonz lez, se ocasionaron los siguientes resultados lesivos:á
1. Diego Tom s Barrientos Leyton, lesiones graves, fractura del 1 , 2á ° ° 
y 3  metacarpiano de la mano izquierda.°
2.  Andy  Palma  Donoso,  lesiones  de  car cter  grave,  consistente  ená  
herida de bala en pierna derecha .“ ”
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3.  Daniel  Eduardo  Carroza  Cisterna,  lesiones  de  car cter  grave,á  
consistentes en herida en hombro derecho.
4.  Pablo  Felipe  Navarrete  Olavarr a,  fractura  de  peron  de  piernaí é  
izquierda, calificada como lesi n de car cter grave.ó á
5.  Jos  Miguel  Canelo  Fuentealba,  quien  result  con  lesiones  deé ó  
car cter  grave,  consistentes  en  fractura  de  dedo me ique de  manoá ñ  
izquierda.
6.  Ezequiel  Antonio  Barahona  Bugue o,  lesi n  de  car cter  grave,ñ ó á  
consistente  en  fractura  en  tercio  inferior  de  f mur  con  p rdida  deé é  
tejido seo por impacto de proyectil.ó
Por su parte, Francisco Alberto Cruzat Segovia, result  con lesiones deó  
car cter grave, consistentes en fractura de peron  de pierna derecha;á é  
mientras que Guillermo Eduardo L pez Vargas fue diagnosticado conó  
lesi n en su rodilla, calificada como grave. .ó ”

En  cuanto  el  recurso  de  nulidad  deducido  por  el  
Minister io P bl ico.ú

7 )  ° Que el ente persecutor  solicita la invalidaci n parcial de laó  
sentencia y del juicio oral que le precedi , s lo en lo que dice relaci nó ó ó  
con  el  delito  de  apremios  ileg timos  con  resultado  de  homicidioí  
frustrado,  pues  asevera  que  el  fallo  ha  infringido  las  normas  sobre 
valoraci n de la prueba, por falta de fundamentaci n, generando unaó ó  
falsa fundamentaci n que impide reproducir el razonamiento utilizadoó  
por el tribunal al momento de explicitar las conclusiones a que arriba 
en  su  fallo.  En  concreto,  sostiene  que  el  tribunal  ha  incurrido  en 
m ltiples contradicciones, falsas o aparentes fundamentaciones, adem sú á  
de claras omisiones, en lo que se refiere a la absoluci n por el delito deó  
apremios  ileg timos  con resultado de homicidio frustrado,  previsto yí  
sancionado en el art culo 150 D, en relaci n al art culo 150 E N 1,í ó í °  
ambas normas del C digo Penal.ó

8 )  °  Que fundando su recurso, primero relata los antecedentes 
de la causa, los hechos que se dieron por acreditados y los motivos por 
los cuales el tribunal decide la absoluci n por el delito de apremiosó  
ileg timos, reproduciendo los considerandos vig simo tercero y vig simoí é é  
cuarto en los que se contienen los fundamentos de la decisi n. Luego,ó  
se refiere a la forma en que se produce el vicio y para ello divide su 
argumentaci n en los siguientes ac pites:ó á
- En cuanto al abuso del cargo o funci n p bl ica :“ ó ú ”
a.- El tribunal reconoce que la situaci n del momento escapa a lasó “  
condiciones de lesividad que justifican el uso del arma de servicio . No”  
obstante ello, el tribunal no considera que el actuar de los imputados –
disparar armas de fuego  constituya un abuso de la funci n p blica,– ó ú  
pese a que, de acuerdo a la prueba rendida, se acredit  que su uso fueó  
al margen del marco establecido en los protocolos institucionales de la 
Circular  N  1832 y que,  por tanto,  los  disparos  efectuados por los°  
acusados fueron injustificados, lo cual se establece en tales t rminos ené  
el  considerando  vig simo  primero,  incurriendo  as  los  juzgadores,é í  
adem s, en una ostensible y manifiesta contradicci n. Precisa que, en elá ó  
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referido considerando, el tribunal da por acreditado que los acusados 
no fueron objeto de ataque directo alguno, como el que se describe en 
el  nivel 5 de agresi n activa potencialmente letal  (ac pite IV) de laó á  
Circular N  1832, descartando, m s adelante, el ataque inminente que° á “  
dec an estaban repeliendo, no pudiendo menos a n advertirse que susí ú  
vidas, o la de sus compa eros, o de civiles, estuvieran en riesgo vital,ñ  
como el mencionado en la circular que los habilitaba para hacer uso 
de  sus  armas  de  fuego .  A ade  que,  a  mayor  abundamiento,  el” ñ  
tribunal,  para fundamentar  la  absoluci n  en este  extremo, reconoceó  
que los acusados se ven sobrepasados por el ambiente reinante en esos 
momentos; pese a lo cual, como se dijo, en el considerando vig simoé  
primero estableci  que en los hechos no se verificaba el nivel 5 deó  
agresi n  activa  potencialmente  letal,  que  autorizaba  el  uso  deló  
armamento letal. Agrega que se establece en tal considerando que, del 
grupo de funcionarios, s lo dos de ellos toman la decisi n de dispararó ó  
contra  las  personas,  de  modo  tal  que  no  es  posible  seguir  ni 
comprender el razonamiento que realiza el tribunal para arribar a su 
decisi n absolutoria. Concluye que si el propio tribunal establece queó  
los  disparos  fueron  injustificados,  por  apartarse  de  los  principios 
establecidos en la Circular N  1832, no se comprende c mo, a su vez,° ó  
esos disparos se efectuaron sin abuso de la funci n p blica, esto es, conó ú  
sujeci n a la legalidad vigente. ó
b.-  De  otro  lado,  el  tribunal  exige  elementos  extra  t picos  para  laí  
configuraci n  del  elemento  del  tipo  en  palabra,  aduciendo  que,  deó  
acuerdo con la prueba rendida, no existi  un nimo vindicativo nió “ á  
abusivo  de parte de los acusados. Al respecto recuerda que el delito de”  
apremios ileg timos no exige elementos subjetivos distintos del dolo, loí  
que,  en cambio,  s  ocurre respecto del  delito  de tortura,  previsto yí  
sancionado en el art culo 150 A del C digo Penal. Expone que es elí ó  
propio tribunal lo reconoce as , en el considerando vig simo tercero, alí é  
citar al profesor Mario Dur n Migliardi: Sostiene, entonces que, de esteá  
modo, el tribunal, a trav s de una fundamentaci n aparente, precedidaé ó  
de  una  equivocada  inferencia,  intenta  justificar  su  absoluci n,ó  
recurriendo a una pretendida exigencia t pica, que nuestro legisladorí  
no contempla.  

- En cuanto a los  modos comisivos de acci n.  ó
a.-  Expresa  que  el  tribunal  asever  en  este  punto,  sin  m s,  queó á  
tampoco result  justificado con la prueba de cargo, algunos de los“ ó  

modos comisivos del delito en cuesti n (aplicar, ordenar o consentir enó  
que se apliquen apremios ileg timos). De esta manera, no se comprendeí  
el razonamiento arg ido por el tribunal en este extremo si, como seü  
expres , en el considerando vig simo primero se dio por establecidoó é  
que  los  acusados  dispararon  el  armamento  letal  fuera  del  marco 
autorizado  por  los  protocolos  institucionales  e,  incluso,  a  mayor 
abundamiento, en el considerando vig simo cuarto, se condena a unoé  
de  ellos  por  los  delitos  de  lesiones  graves,  a  prop sito  de  aquello.ó  
Afirma que estamos en presencia de la voz aplicar , que contempla el“ ”  
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tipo penal en examen, sin que el tribunal se haya hecho cargo de las 
razones que, aparente y erradamente, lo llevaron a descartarlo. b.- Por 
otra parte, y a prop sito del bien jur dico cautelado, el tribunal se alaó í ñ  
que no se produjeron en las v ctimas sentimientos de miedo, angustiaí “  
e  inferioridad  tendentes  a  humillarlas,  a  rebajarlas  y  a  quebrar 
eventualmente su resistencia f sica y moral , toda vez que como se dijo,í ”  
este  il cito  requiere  la  demostraci n  de  un  nimo  espec fico  en  elí ó á í  
hechor,  de  causar  una aflicci n  o padecimiento,  m s  all  del  da oó á á ñ  
corporal propio de una conducta lesiva ( ) ; ( ) no se acredit  una… ” “… ó  
intenci n  dolosa  de  apremiarlos  ileg timamente,  queriendo  da ar  laó í ñ  
integridad  moral  de  cada  una  de  aquellas  personas.  Aun  cuando 
resultan ser condiciones calificantes del tipo penal, estos sentenciadores 
tomaron en cuenta las circunstancias en que se encontraba el agente 
policial, respecto de las v ctimas, esto es, a una distancia tal que noí  
estaban bajo su control ni menos bajo su custodia, interacci n en laó  
que com nmente tienen lugar los apremios ileg timos, y m s a n losú í á ú  
casos de tortura, en que personas indefensas, se hallan a merced del 
victimario .  Contin a  se alando  que  de  los  p rrafos  transcritos  se” ú ñ á  
advierte una errada comprensi n del bien jur dico protegido, ya que eló í  
tribunal  entiende  que la  afectaci n  f sica  en  los  hechos  no llega  aó í  
afectar la dignidad de las v ctimas, subyacente a su vez en el objetoí  
jur dico integridad moral . Sin embargo, de acuerdo a lo dispuesto ení “ ”  
el Pre mbulo del Pacto Internacional de Derechos civiles y Pol ticos,á í  
ratificado por el Estado de Chile el a o 1989 y actualmente vigente, señ  
establece  que  los  Estados  partes  en  el  presente  pacto  ( )“ …  
Reconociendo que estos derechos se derivan de la dignidad inherente a 
la persona humana . En tal sentido, el tribunal comienza el derrotero”  
de su razonamiento a partir de una premisa falsa, y que, por tanto, 
indefectiblemente  influye  en  la  correcci n  de  la  conclusi n  a  queó ó  
arriba,  al  sostener  que  la  integridad  f sica  se  encuentra  al  margen,í  
separada, de la dignidad humana, lo que no resiste an lisis. Por otraá  
parte,  el  tribunal  supone  que,  para  la  configuraci n  del  delito  deó  
apremios ileg timos, es menester que las v ctimas est n com nmenteí í é “ ú ” 
bajo el control o custodia de los hechores, argumento que no puede ser 
de recibo, pues si algo sucede com nmente , esto es, de ordinario o“ ú ”  
por regla general, no cabe desprender de all  y sin m s, salvo a trav sí á é  
de  una  inferencia  defectuosa,  que,  si  aquello  no  ocurre,  de  forma 
excepcional,  entonces  no  estar amos  en  presencia  de  la  figura  ení  
an lisis. Tal alusi n, a lo que ocurre com nmente , no es m s que uná ó “ ú ” á  
argumento circular,  que nada explica por s  mismo.  Lo anterior  seí  
comprende con mayor nitidez si se repara en que aquella circunstancia 
que la v ctima se encuentra bajo el cuidado, custodia o control del– í  

empleado  p blico  se  contempla  expresamente  en  el  inciso  2  delú – °  
art culo 150 D del C digo Penal, para efectos de agravar la pena de laí ó  
figura b sica. Ergo, dicha circunstancia no puede ser un elemento delá  
tipo  penal.  Por  ltimo,  sostiene  que  el  tribunal  yerra  al  exigir  unú  

nimo espec fico en el hechor, de causar una aflicci n o padecimiento,“á í ó  
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m s all  del da o corporal propio de una conducta lesiva, como la deá á ñ  
las lesiones . Lo anterior, no s lo porque, como se dijo, se trata de” ó  
exigencias  extra  t picas,  aplicables  por  expresa  disposici n  delí – ó  
legislador  exclusivamente al delito de torturas, y no al de apremios–  
ileg timos, sino que adem s para descartar la aplicaci n de este ltimoí á ó ú  
precepto,  el  tribunal  establece  que  no  se  caus  tal  aflicci n  oó ó  
padecimiento  m s  all  del  da o  corporal,  en  circunstancias  que  alá á ñ  
momento de imponer la pena en concreto por los delitos de lesiones 
graves,  reconoce  en  el  considerando  trig simo  noveno,  al  alero  delé  
art culo 69 del  C digo Penal,  que las  lesiones ocasionadas  no s loí ó “ ó  
provocaron da o f sico, que interrumpi  el desarrollo de actividadesñ í ó  
laborales, deportivas o personales, previas a la comisi n de los hechos,ó  
como  asimismo,  trastocaron  con  sus  ciclos  vitales,  con  alteraciones 
emocionales  y psicol gicas  de diversa ndole que con dificultad hanó í  
debido  superar ,  lo  que  se  alza  como  una  nueva  y  flagrante”  
contradicci n.ó

- En cuanto al dolo de apremiar i leg t imamente.í  
Reitera que el tribunal se ala escuetamente, en el considerandoñ  

d cimo tercero, lo siguiente: ( ) M s all  del dolor f sico inherenteé “ … á á í  
que  el  acusado  Mario  Alejandro  Arancibia  Gonz lez  infligi  a  seisá ó  
manifestantes,  que  fueron  heridos  con  los  proyectiles  bal sticos  queí  
dispar  con su pistola de servicio, y que ser  objeto de una imputaci nó á ó  
y  sanci n  penal  diversa,  no  se  acredit  una  intenci n  dolosa  deó ó ó  
apremiarlos ileg timamente  De ello concluye que el tribunal pasa deí …”  
puntillas  sobre  la  posibilidad  de  apremiar  ileg timamente  con  doloí  
eventual,  y  no  necesariamente  con  dolo  directo,  tal  como  lo  ha 
reconocido la  jurisprudencia.  En este  punto  sencillamente  no existe 
fundamentaci n. En efecto, trat ndose del uso de armamento letal ó á –
percutido en m ltiples oportunidades , contra un grupo de personas, esú –  
previsible la potencial  afectaci n a la vida e integridad f sica de losó í  
manifestantes. No hay l neas que se destinen a abordar este punto. í

- En cuanto al dolo de matar .  
A este respecto expresa que el tribunal descarta la concurrencia 

del dolo directo de matar en ambos acusados, sin hacerse cargo de la 
posibilidad de cometer el delito con dolo eventual. Sobre este aspecto, 
nuevamente  no  existe  fundamentaci n.  Lo  anterior  merec a  severoó í  
an lisis, pues es el propio tribunal quien reconoce la calidad de sujetoá  
activo  especial  de  los  hechores,  el  entrenamiento  en  el  uso  del 
armamento que pose an y el conocimiento de la potencialidad mortalí  
del  mismo.  Todav a  m s  si  una  de las  v ctimas  como se  dio porí á í –  
acreditado  result  con  lesiones  de  car cter  grave,  consistentes  en– ó á  
herida en hombro derecho (cercana, por tanto, a una zona letal). La 
inconsistencia es a n m s grave si se tiene en cuenta que el tribunalú á  
reconoce que, respecto del acusado Arancibia Gonz lez, los proyectilesá  
se direccionaron hacia un grupo de personas; y, asimismo, al menos en 
relaci n a dos de las v ctimas, el tribunal tiene por establecido que lesó í  
apuntaron directamente al cuerpo; pese a lo cual, y como se dijo, el 
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tribunal no fundamenta debidamente la posibilidad de haber obrado 
con dolo eventual de matar.

9 )  ° Que la causal invocada es la contenida en la letra e) del 
art culo 374 del C digo Procesal Penal, en relaci n a lo que prev n losí ó ó é  
art culos 297 y 342 letra c) del mismo cuerpo legal, la que, de acuerdoí  
a las referidas normas se produce en las siguientes circunstancias: 1) El 
tribunal  omite  se alar  los  hechos  que  se  dan  por  probados  o  losñ  
antecedentes que permiten llegar a tal determinaci n; 2) El tribunaló  
infringe los principios de la l gica, las m ximas de la experiencia o losó á  
conocimientos cient ficamente asentados; 3) Los sentenciadores omitení  
valorar  parte  de  la  prueba  rendida  en  el  juicio;  o,  4)  La 
fundamentaci n no permite reproducir el razonamiento utilizado por eló  
tribunal para alcanzar las conclusiones contenidas en el fallo.

10 )  ° Que en presente caso se ha denunciado la circunstancia 
referida  en  el  N  2  del  motivo  anterior,  ya  que  se  se ala  que  la° ñ  
sentencia carece de fundamentaci n,  infringiendo as  el  principio deó í  
raz n  suficiente,  adem s  de  que en el  desarrollo  del  recurso se  daó á  
cuenta de supuestas contradicciones y omisiones que en l se incurre.é

Al respecto es necesario considerar que es un hecho asentado, 
tanto en la doctrina como en la jurisprudencia, que la fundamentaci nó  
de la sentencia es un requisito indispensable del debido proceso y que, 
en  s ntesis,  tal  falencia  concurre  cuando  í  la  sentencia  carece  de 
fundamentos f cticos  o jur dicos  que le  sirvan de sustento, es  decir,á í  
cuando no se desarrollan los razonamientos que determinan su decisi nó  
y se omiten las normas legales que la expliquen, requisitos que son 
exigidos  por  la  claridad,  congruencia,  armon a  y  l gica  que  debení ó  
observar en sus razonamientos,  adem s de otorgar, a partir de esosá  
razonamientos, la posibilidad de recurrir en el caso de no compartirlos.

A la luz de estos predicados es que se analizar n cada una de lasá  
falencias que se denuncian por el arbitrio en an lisis.á

11 )  ° Que en lo referente al primer ac pite de impugnaci n, queá ó  
se denomina abuso de funci n p blica  de su desarrollo es posible“ ó ú ”  
advertir que en l no se denuncia falta de fundamentaci n sino unaé ó  
errada  calificaci n  de  los  hechos  que  el  propio  tribunal  dio  poró  
acreditados,  haciendo  menci n  a  que,  para  llegar  a  la  decisi nó ó  
absolutoria  respecto de este delito,  el  tribunal  exige supuestos  extra 
lege,   lo  que  demuestra  que,  en  esta  parte,  el  recurso  en  realidad 
denuncia una errada aplicaci n del derecho, lo que no es constitutivoó  
de la causal invocada.

Lo mismo puede predicarse  respecto del  ac pite  denominado:á  
“En cuanto a los modos comisivos de acci n , en su primera parte,ó ”  
puesto que en el mismo se vuelve a aludir a requisitos no exigidos por 
el legislador

12 )  ° Que, por el contrario, s  se advierte la contradicci n entreí ó  
lo sostenido en los considerandos vig simo tercero y trig simo novenoé é  
al se alar el primero de ellosñ : “M s all  del dolor f sico inherente queá á í  
el  acusado  Mario  Alejandro  Arancibia  Gonz lez  infligi  a  seisá ó  
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manifestantes,  que  fueron  heridos  con  los  proyectiles  bal sticos  queí  
dispar  con su pistola de servicio, y que ser  objeto de una imputaci nó á ó  
y  sanci n  penal  diversa,  no  se  acredit  una  intenci n  dolosa  deó ó ó  
apremiarlos  ileg timamente,  queriendo da ar  la  integridad moral  deí ñ  
cada una de aquellas personas. , ” y el segundo, al momento de aplicar 
la  pena  en  su  letra  g):  que  las  lesiones  ocasionadas  no  solo“…  
provocaron da o f sico, que interrumpi  el desarrollo de actividadesñ í ó  
laborales, deportivas o personales, previas a la comisi n de los hechos,ó  
como  asimismo  trastocaron  sus  ciclos  vitales,  con  alteraciones  
emocionales y psicol gicas que (sic) diversa ndole, que con dificultadó í  
han debido superar. .”

Asimismo, resulta efectiva la denuncia que formula el Ministerio 
P blico  que  recurre  en  cuanto  a  que  al  analizar  el  dolo  tanto  deú  
apremiar ileg timamente como de matar, el fallo no contiene an lisisí á  
alguno  a  la  posibilidad  de  que  tales  acciones  pudieren  haberse 
cometido con dolo eventual.

13 )°  Que, a juicio de esta Corte, las falencias referidas en el 
considerando  que  antecede  resultan  suficientes  para  tener  por 
configurada la causal invocada por el ente persecutor, puesto que de 
no haberse incurrido en ellas, la decisi n pudo haber sido diversa a laó  
que por medio del recurso se cuestiona, lo que conduce a acoger el 
recurso.

En  cuanto  al  recurso  deducido  por  las  abogadas  
Camila  Paz  Ram rez  Rebolledoí ,  Johana  Katherine  
Montivero  Quintana  y  Lorenzo  Lemung r  Ki enawelü ü ñ ,  en 
representaci n  de  las  v ct imas  ó í Diego  Tom s  Barrientosá  
Leyton ,  Ezequiel  Antonio  Barahona  Bugue oñ ,  Daniel  
Eduardo  Carroza  Cisterna  y  Guil lermo  Eduardo  L pezó  
Vargas.

En  cuanto  a  la  causal  del  art culo  374  letra  e)  ení  
re laci n  al  art culo  342  letra  c)  y  297,  todas  del  C digoó í ó  
Procesal  Penal .

14 )  °  Que  en  representaci n  de  las  victimas  ya  referidas  seó  
pretende la nulidad de la sentencia por estimar que en ella se infringe 
el principio de la l gica de raz n suficiente, por carecer la misma deó ó  
fundamentaci n y el principio de no contradicci n, lo que explica enó ó  
tres  cap tulos.  En  forma subsidiaria,  alega  la  concurrencia  de  igualí  
causal,  pero  en  relaci n  a  la  letra  d)  del  art culo  342  del  C digoó í ó  
Procesal Penal. Y, en subsidio de las dos anteriores, alega que se ha 
efectuado una errada aplicaci n  del  derecho en la  aplicaci n  de laó ó  
pena.

15 )°  Que atendido lo expuesto en el considerando 13 ) de este°  
fallo y teniendo, adem s, presente que el recurso en an lisis contieneá á  
igual pretensi n, esto es, que tanto el juicio oral como la sentencia seanó  
anulados, disponi ndose al efecto la realizaci n de un nuevo juicio oralé ó  
por tribunal no inhabilitado, se omitir  el an lisis a su respecto porá á  
inoficioso.
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En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  deducido  por  el  
Consejo de Defensa del Estado.

16 )  °  Que el representante del Consejo de Defensa del estado 
deduce recurso de nulidad en contra de la sentencia pronunciada en 
estos autos por la causal del art culo 373 letra b) del C digo Procesalí ó  
Penal,  solicitando  se  declare  nulo  parcialmente  tanto  el  juicio  oral 
como la sentencia definitiva, en la parte que absuelve al acusado Mario 
Alejandro Arancibia Gonz lez, por los delitos de apremios ileg timos uá í  
otros  tratos  crueles,  inhumanos  o  degradantes,  con  resultado  de 
homicidio frustrado, sancionado en el art culo 150 D, en relaci n alí ó  
art culo 150 E N  1.í °

Al respecto, sostiene que el tribunal, al calificar el delito y para 
determinar  que  no  concurre  el  de  apremios  ileg timos,  agrega  uní  
elemento no establecido en la ley, cual es la dependencia o custodia de 
la v ctima respecto del sujeto activo, todo lo cual desarrolla latamente.í

17 )  °  Que, atendido lo se alado en los considerandos  12  y 13ñ ° ° 
de  la  presente  sentencia,  en  los  que  se  ha  concluido  que  el  fallo 
recurrido adolece de falta de fundamentaci n, lo que conducir  a suó á  
anulaci n,  resulta  inoficioso  emitir  pronunciamiento  respecto  aló  
presente recurso.

En  cuanto  al  recurso  de  nulidad  deducido  por  el  
Inst i tuto Nacional de Derechos Humanos .

18 )  ° Que el Instituto Nacional de Derechos Humanos cuestiona 
la validez de la sentencia y solicita se declare su nulidad respecto de 
aquella parte por la cual se absolvi  a los acusados Mario Guzm nó á  
Yuri, Mayor de Carabineros y Mario Arancibia Gonz lez, Sargento 1á ° 
de Carabineros; respecto del delito de apremios ileg timos cometidosí  
con  resultado  de  homicidio  frustrado,  previsto  y  sancionado  en  el 
art culo 150 D en relaci n con el art culo 150 E N mero 1 y art culoí ó í ú í  
7 , todos del C digo Penal, en calidad de autor de conformidad a lo° ó  
dispuesto en el art culo 15 N 1 del C digo Penal. í ° ó

Asimismo, se impugna por este medio aquella parte que absuelve 
al  acusado  Mario  Guzm n  Yuri  del  delito  de  falsificaci n  deá ó  
instrumento  p blico  en  concurso  ideal  con  obstrucci n  a  laú ó  
investigaci n. Para ello, aduce como causal principal la contenida en eló  
art culo  374  letra  e)  del  C digo  Procesal  Penal,  en  relaci n  a  losí ó ó  
art culos 342 letra c) y 297 del mismo cuerpo normativo.í

En  cuanto  a  la  absoluci n  a  los  acusados  Marioó  
Guzm n  Yuri ,  Mayor  de  Carabineros  y  Mario  Arancibiaá  
Gonz lez,  Sargento  1  de  Carabineros;  respecto  del  del i toá °  
de  apremios  i leg t imos  cometidos  con  resultado  deí  
homicidio frustrado.

19 )  ° Que, luego de referir todos los antecedentes de la causa 
(prueba, hechos acreditados y fundamentos de la absoluci n) y explicaró  
lo  que motiva el  deber  de fundamentaci n  de los  fallos,  el  recursoó  
indica en s ntesis  que el tribunal pone atenci n al resultado lesivo– í — ó  
de los impactos de bala, pero no explica los motivos que permitieron al 
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tribunal concluir que no se configura el homicidio en grado frustrado. 
A ade  que  lo  anterior  tampoco  se  resuelve  con  la  informaci nñ ó  
contenida en los informes m dicos de las v ctimas, los cuales indicané í  
que  stas  sufrieron  heridas  en  sus  extremidades  inferiores  o  en  susé  
manos,  puesto  que  dicha  afirmaci n  no  se  hace  cargo  de  que  losó  
afectados se encontraban en movimiento y algunos, con sus manos en 
alto. Incluso, uno de los ofendidos recibi  el impacto de proyectil en suó  
hombro derecho, mientras se encontraba en movimiento en la Plaza 
Francisco Vergara.  A ade  que el  tribunal  tampoco explica  la  clarañ  
contradicci n en la que incurre a la hora de ponderar las condicionesó  
personales  del  agente activo, pues,  mientras que en el  considerando 
vig simo  primero  stas  fueron  sustento  para  el  surgimiento  de  susé é  
responsabilidades penales respecto al delito de disparos injustificados, 
en  el  considerando  vig simo  cuarto  sirve  para  desechar  elé  
perfeccionamiento del homicidio frustrado.

20 )°  Que, atendido lo razonado en los considerandos 12  y 13 ,° °  
se hace inoficioso ahondar en el presente recurso en cuanto contiene la 
misma solicitud anulatoria, debiendo agregarse que resulta efectiva la 
denuncia de haberse omitido el an lisis respecto del ofendido Danielá  
Eduardo  Carroza  Cisterna,  quien  sufri  lesiones  de  car cter  grave,ó á  
consistentes en herida en hombro derecho.

21 )  ° Que, advirtiendo esta Corte que los hechos que sirvieron 
de fundamento a las acusaciones de que dan cuenta los considerandos 
2 , 3 , 4  y 5  de esta sentencia son los mismos por lo que se conden° ° ° ° ó 
a Mario Alejandro Arancibia Gonz lez como autor de seis delitos deá  
lesiones graves, recalificando as  el tribunal del grado las conductas queí  
sustentaban las acusaciones por apremios ileg timos con resultado deí  
homicidio frustrado, resulta necesario anular la sentencia y el juicio, 
tambi n en esta parte.é

Asimismo,  la  concatenaci n  de  hechos  y  de  posibilidades  deó  
calificaci n  jur dica  hacen  imposible  conservaró í  parcialmente  la 
sentencia, ya que las inconsistencias en el razonamiento conducen a 
inconsistencias respecto de todos los acusados y por todos los il citos,í  
salvo  en  lo  que  se  refiere  a  la  falsificaci n,  lo  que  hace  necesarioó  
realizar un nuevo juicio para evitar el riesgo de que se pudiera incurrir 
en decisiones contradictorias respecto de los mismos supuestos f cticosá

En  cuanto  a  la  absoluci n  del  acusado  Marioó  
Guzm n  Yuri  respecto  al  del i to  de  fals i f icaci n  deá ó  
instrumento  p bl ico  en  concurso  ideal  con  el  i l c i to  deú í  
obstrucci n a la invest igaci n.ó ó

22 )  °  Que en una segunda solicitud de su recurso el Instituto 
Nacional de Derechos Humanos solicita la nulidad de la sentencia y 
del  juicio que la precedi ,  en cuanto se absuelve al  acusado Marioó  
Guzm n Yuri respecto al delito de falsificaci n de instrumento p blicoá ó ú  
en concurso ideal con el il cito de obstrucci n a la investigaci n, por laí ó ó  
misma causal ya referida.
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Para fundar su petici n anulatoria a este respecto, indica que, deó  
acuerdo  con  la  prueba  testimonial,  tanto  civiles  como  agentes  del 
Estado advirtieron la existencia de personas heridas. Respecto a civiles, 
relata que el testigo Ignacio Herrera percibi  a una persona cojeandoó  
en la acera oriente de Plaza Sucre y auxiliado por otras personas, a la 
altura de la tienda Todo Moda, lo que, adem s, es captado por lasá  
c maras de la unidad de control de tr nsito y por el video aportadoá á  
por dicho testigo. A ade que el  testigo Francisco Vicencio vio a lañ  
v ctima Jos  Canelo sangrando desde su mano izquierda, d ndole avisoí é á  
de dicha situaci n. En cuanto a los agentes del Estado, indica que eló  
testigo Kevin Gonz lez manifest  que, al finalizar su jornada laboral,á ó  
escuch  rumores entre los polic as de la existencia de personas heridasó í  
por  arma  de  fuego,  a  ra z  del  operativo  en  Plaza  Sucre,  lo  queí  
corrobor  a trav s de la revisi n de redes sociales. Y el testigo Mat asó é ó í  
Ortega, por su parte, indic  que algunos de sus colegas, al terminar eló  
operativo, comentaban que hab an visto pasar una ambulancia y queí  
hab an visto una mancha de sangre en la calle. Cuesti n que resultaí ó  
concordante con lo ocurrido al afectado Francisco, quien fuera la nicaú  
v ctima que lleg  a la urgencia del hospital en ambulancia M2 y, seg ní ó ú  
consta en grabaci n audiovisual, dej  una gran mancha de sangre en laó ó  
intersecci n  de  calle  Valpara so  con  Sucre  Oriente,  lugar  donde  eló í  
conjunto policial m s el bus ECO se posicion , seg n consta en losá ó ú  
minutos 07:42 al 08:23 del video C0029, punto de prueba 18, disco 4 
de otros medios de prueba. En ese intervalo se puede observar que el 
furg n  z  6156,  a  cargo  del  Capit n  Mario  Guzm n  Yuri,  avanzó á á ó 
acompa ando  a un  piquete  de 16 funcionarios,  respecto al  cual  señ  
posiciona el acusado Mario Arancibia Gonz lez hacia su derecha, elá  
cual  avanza  hasta  la  intersecci n  de  calle  Valpara so  con  Sucreó í  
Oriente, deteni ndose en la calzada de la calle Valpara so, donde esé í  
posible  advertir  el  encuentro  de  este  grupo  con  el  Bus  ECO.  Así 
tambi n, el testigo don Carlos L pez mencion  que el despachador deé ó ó  
ECO a las 17:29:31 inform  por la frecuencia la existencia de personasó  
lesionadas  por  arma  de  fuego,  lo  cual  resulta  coherente  con  la 
transcripci n  de  comunicaciones  ECO,  plasmada  en  la  fotograf aó í  
N mero 91 del punto 13 de otros medios de prueba, rendida por laú  
defensa. Por ltimo, es relevante detenerse en el video aportado por laú  
defensa de Guzm n Yuri, que consta en el punto 4 de otros medios deá  
prueba propia, en la que es posible apreciar un reportaje period sticoí  
emitido  al  aire  por  TVN,  el  d a  22  de  octubre  de  2019,í  
aproximadamente a las 22 horas, lo cual se puede concluir al observar 
la franja m vil que aparece desde el segundo 17 al 27, la que exponeó  
el siguiente texto: A partir de las 22 horas, Televisi n Nacional de“ ó  
Chile est  autorizado para transmitir programaci n para mayores deá ó  
18  a os.  En  consecuencia,  sostiene  que  resulta  re ido  con  losñ ” ñ  
principios  de  las  m ximas  de  la  experiencia  y  de  la  l gica  que  elá ó  
tribunal no haya ponderado la prueba antes se alada, limit ndose añ á  
referirse al contenido de los partes policiales y las declaraciones de los 
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funcionarios  de  Carabineros  que  aparec an  con  la  calidad  deí  
funcionario  que  recibe  la  denuncia  y  de  funcionario  a  cargo  del 
procedimiento. Respecto a este ltimo, es importante destacar que elú  
parte policial elaborado por el funcionario de la 1  Comisar a de Vi a° í ñ  
del  Mar,  adem s  de  contar  con  la  declaraci n  del  denunciante,  elá ó  
acusado Mario Guzm n Yuri, individualizaba a ste como funcionarioá é “  
a cargo del procedimiento . Agrega que el parte policial elaborado por”  
el funcionario de la Subcomisar a de Forestal, adem s de contar con laí á  
declaraci n  del  denunciante,  don  Ren  Rodr guez  Carre o,ó é í ñ  
individualizaba a ste como funcionario a cargo del procedimiento .é “ ”  
As  pues, pese a contar con las declaraciones de ambos y de, adem s,í á  
contar con la declaraci n de la Subprefecta Jazm n C rdenas Jim nez,ó í á é  
quien explic  que funcionario a cargo del procedimiento significa queó  
dicho empleado p blico es  el  responsable  de realizar  las  diligenciasú  
consignadas en el instrumento p blico de denuncia, el tribunal no seú  
hace  cargo  de  esta  circunstancia  a  la  hora  de  descartar  la 
responsabilidad que le corresponde al acusado. 

23 )  °  Que de la  lectura de esta parte  del  recurso es posible 
advertir que, no obstante se alega la causal de nulidad del art culo 374í  
letra e) del C digo Procesal Penal, en l no se se ala qu  principios deó é ñ é  
la  l gica,  qu  m ximas  de  la  experiencia  o  qu  conocimientosó é á é  
cient ficamente asentados han sido vulnerados, como tampoco la formaí  
en que ello se ha producido, limit ndose la impugnante a se alar losá ñ  
medios probatorios que, a su juicio, debieran haberse considerado para 
dar por acreditado el hecho punible y la participaci n del imputado enó  
ellos, haciendo una referencia gen rica a las m ximas de la experiencia,é á  
lo que, por cierto, a la luz de los que se indic  en el motivo 9 , noó °  
resulta suficiente para dar por acreditada la concurrencia de la causal, 
resultando  los  argumentos  entregados  propios  de  un  recurso  de 
apelaci n que el C digo Procesal Penal no contempla.ó ó

24 )°  Que, por el contrario, en el considerando trig simo que elé  
propio recurso reproduce, el tribunal se hace cargo de esta parte de la 
acusaci n  y  entrega  los  motivos  por  los  cuales  llega  a  la  decisi nó ó  
absolutoria, al se alar: ñ Que en lo relativo al delito de falsificaci n de“ ó  
instrumento p blico, previsto en el art culo 193 n  4 del C digo Penal,ú í ° ó  
por  el  que  tambi n  se  hab an  alzado  cargos  en  contra  de  Marioé í  
Guzm n Yuri, como se dijera en el veredicto, fue descartado, al noá  
haberse acreditado sus presupuestos f cticos. á

De acuerdo a lo que se describ a en la acusaci n, se imputaba aí ó  
este  enjuiciado,  Mario  Alejandro  Guzm n  Yuri,  que  a  la  fecha“ á  
manten a el cargo de capit n de carabineros, abusando de su oficio,í á  
formul  declaraci n ante el funcionario de carabineros Tom s Devcicó ó á  
Fuenzalida,  se alando:  el  capit n  Mario  Guzm n  Yuri,  ante  unañ “ á á  
amenaza potencialmente letal, hizo uso de su armamento de servicio  
marca Taurus, modelo PT917, n  de serie tezo2028, con la finalidad°  
de generar que estos antisociales depusieran su actuar, sin lesionar a  
ninguno de los manifestantes, situaci n que fue corroborada en el lugaró  
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de los hechos y en los centros m dicos de la ciudad , faltando de esteé ”  
modo  a  la  verdad  en  la  narraci n  de  los  hechos  sustanciales,ó  
antecedentes que posteriormente fueron remitidos a la Fiscal a Localí  
de Vi a del Mar, mediante parte denuncia n 8638 de la 1  Comisariañ ° °  
de Carabineros Vi a del Mar , de fecha 22 de octubre de 2019 . “ ñ ” ”

A partir del citado documento, los acusadores hicieron consistir  
la  falsificaci n  en  haber  expresado  la  inexistencia  de  personasó  
lesionadas,  a consecuencia del uso de armas de fuego por parte de  
ambos acusados. De acuerdo al documento 8, el Parte Denuncia 8638,  
fue confeccionado a las 19:30 horas del d a 22 de octubre de 2019, porí  
el subteniente Tom s Devcic Fuenzalida, quien confirm  en estrados elá ó  
haber participado en dicha diligencia, en raz n de encontrarse comoó  
oficial  de  guardia  en  la  Primera  Comisaria  C digo:  286  deó  
Carabineros  de  esta  ciudad,  si ndole  ordenado  por  el  Comisario,é  
Ricardo Arriagada Sep lveda, que tomara la denuncia correspondienteú  
al  capit n  Guzm n  Yuri,  seg n  dictaba  el  reglamento  institucionalá á ú  
(Circular  1832  Cuadro  2,  Paso  quinto:  Dar  cuenta  a  la  jefatura  
superior  directa  de  forma  inmediata.  Paso  s ptimo:  Elaborar  uné  
informe escrito que d  cuenta de las circunstancias del empleo de armaé  
de fuego).     

Para determinar la mendacidad en la aseveraci n contenida enó  
dicho Parte, resultaba procedente que los acusadores acreditaran que,  
al momento de la escrituraci n de dicho instrumento, el capit n Marioó á  
Alejandro Guzm n Yuri estaba en conocimiento de la existencia deá  
personas lesionadas con proyectil  bal stico atribuible a las  armas deí  
fuego usadas por l y el sargento Arancibia Gonz lez. é á

De acuerdo a los testimonios de Tom s Devcic Fuenzalida, seá  
limit  a escribir lo que le relataba el auto-denunciado  Guzm n Yuri,ó “ ” á  
no correspondi ndole efectuar diligencias para constatar la efectividadé  
de sus dichos, agregando que el documento luego fue revisado por el  
Comisario y remitido con posterioridad a la Fiscal a. í

Paralelamente, en otra unidad policial Subcomisar a Forestal-,– í  
el teniente (hoy capit n) Ren  Rodr guez Carre o refiri  que siendo lasá é í ñ ó  
18 o 20 horas, el prefecto Rolando Molina- le orden  ir al Hospital– ó  
Gustavo Fricke para verificar cu ntas personas lesionadas con armas deá  
fuego hab an ingresado a dicho recinto, por lo que fue al sector deí  
ingresos  y  solicit  un  listado,  pero  hab a  lesiones  por  perdigones  yó í  
ninguno  por  arma  de  fuego,  y  con  esa  informaci n,  se  hizo  unaó  
denuncia en su lugar de trabajo, lo que se reflej  en el documento 1ó  
(del Instituto Nacional de Derechos Humanos) consistente en el Parte  
2462, que fue remitido directamente a la Fiscal a, y no a la Primeraí  
Comisar a, donde estaba cumpliendo funciones el  acusado Guzm n,í á  
por  lo  que  no  existe  constancia  de  que  ste  se  enterase  de  sué  
contenido, el  que en todo caso, no registraba heridos por arma de  
fuego. En efecto, seg n se lee en el mencionado documento, constaú  
como hora de la denuncia las 20:00, funcionario que confecciona el  
parte:  Luis  Antonio  Correa  Jaque.  Funcionario  a  cargo  del  
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procedimiento: Ren  Alberto Rodr guez Carre o. En las p ginas 7 a 9é í ñ á  
del  documento,  rola  un  listado  de  15  personas  lesionadas,  seg nú  
registro  obtenido  en  el  Hospital  Gustavo  Fricke,  entre  ellas,  Pablo  
Navarrete Olavarr a, Andy Palma Donoso, Diego Barrientos Leyton,í  
Jos  Miguel  Canelo Fuentealba,  Daniel  Carroza Cisterna,  Franciscoé  
Cruzat Segovia, Guillermo L pez Vargas, Ezequiel Barahona Bugue o,ó ñ  
todas  mencionadas  con  heridas  por  C digo  287  perdigones.  En  laó  
parte final se indica: Lesionados por proyectil bal sticos: No hay . De“ í ”  
acuerdo a lo referido en la audiencia, por el cabo Luis Correa Jaque,  
que escritur  la informaci n recabada por el teniente Rodr guez, el 22ó ó í  
de octubre de 2019, faltaban antecedentes porque a n hab a personasú í  
en  observaci n  y  el  resto  de  la  informaci n  se  le  fue  dando  poró ó  
tel fono. Los antecedentes definitivos llegaron en el transcurso de laé  
noche. Era habitual que le entregaran antecedentes retrasados en el  
contexto  de  las  manifestaciones,  tambi n  que  se  diera  informaci né ó  
incompleta porque los diagn sticos se demoraban y hab a personas enó í  
observaci n.  Agreg  que  los  partes  policiales  eran  revisados  por  eló ó  
subcomisario, el capit n Marcial Barrera Pino, y se iban a la Fiscal aá í  
local directamente, no pasaban por la Primera Comisaria de Vi a delñ  
Mar, en donde no ten an como enterarse de la informaci n que all  seí ó í  
conten a. í

Consistente con lo anterior, la documental 10 a 17 del Ministerio  
P blico,  Datos  de  atenci n  de  urgencia,  originados  en  el  Hospitalú ó  
Gustavo Fricke, registra ingreso de lesionados desde las 17:30 horas del  
d a 22 de octubre de 2019, y el ltimo lesionado (de inter s en estaí ú é  
causa) fue enrolado a las 18:37 horas, recibiendo sus respectivas altas  
m dicas entre las 19:51 a las 22:42 horas, lo que indica que en esteé  
ltimo  rango  horario  se  concluyeron  sus  atenciones  m dicas  y  porú é  

ende,  la  incorporaci n  de  informaci n  sobre  los  procedimientosó ó  
efectuados, los que no inclu an el elemento causante de las lesiones,í  
situaci n  que requiri  para  su comprobaci n  diligencias  posteriores,ó ó ó  
como  las  encargadas  por  el  Ministerio  P blico  a  facultativos  delú  
Servicio M dico Legal, y al perito del Laboratorio de Criminal stica deé í  
la  Polic a  de  Investigaciones,  H ctor  D az  Orellana,  quien  en  laí é í  
audiencia expuso su informe bal stico, ejecutado reci n en abril del a oí é ñ  
2020,  en  que  estableci  el  arma  causante  de  la  lesi n  inferida  aó ó  
Ezequiel Barahona Bugue o. ñ

Asimismo,  de los  instrumentos oficiales  que se  confeccionaron  
tras  la  intervenci n  de  Carabineros,  durante  la  jornada  deó  
manifestaciones del 22 de octubre de 2019, se refrenda lo aseverado  
por el acusado Mario Alejandro Guzm n Yuri en el Parte denunciaá  
8638, en comento. As , en los documentos de los acusadores, el n  22,í °  
suscrito por el mayor Arriagada, con fecha 24 de octubre de 2019,  
hace presente que no hubo civiles heridos productos de los disparos,“  
se realizaron las diligencias respectivas en los hospitales, tanto de Vi añ  
del Mar como de Valpara so, no habiendo informaci n 288 de civilesí ó  
lesionados productos de disparos . En el documento 26, el comisario”  
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Ricardo Arriagada solicita a la Prefectura de Vi a del Mar, el 27 deñ  
octubre de 2019, investigaci n administrativa ordenada por el mandoó “  
de la repartici n , a prop sito del uso del armamento de servicio poró ” ó  
el  capit n  Mario  Guzm n  Yuri  y  el  sargento  Mario  Arancibiaá á  
Gonz lez  describiendo  los  mismos  hechos  acaecidos,  y  en  elá  
documento 9, denominado Resumen ejecutivo de fecha 24 de octubre“  
de  2019,  emitido  por  la  Prefectura  Vi a  del  Mar,  suscrito  por  elñ  
coronel  de  Carabineros,  Rolando  Molina  Fern ndez,  describe  losá  
mismos antecedentes de lo sucedido en manifestaci n. En el ac pite 2:ó á  
Se dispuso efectuar un catastro en forma inmediata en los centros de“  

salud de las comunas de Vi a del Mar y Valpara so, para verificar si señ í  
presentaba alguna persona lesionada a ra z del procedimiento anterior,í  
siendo negativo a la fecha de confecci n del presente informe). mbitoó Á  
investigativo, Denuncia hecho (Se dio cuenta a la Fiscal a local de Vi aí ñ  
del Mar, mediante el parte policial n  8638, de fecha 22.10.2019, de°  
esta Unidad). Armamento utilizado (pistolas Taurus series TEZ 02028 
y 01869). Asuntos pendientes, antecedentes adjuntos. Dativos personal  
involucrado  (Mario  Alejandro  Guzm n  Yuri  y  Mario  Alejandroá  
Arancibia Gonz lez. T rmino del resumen ejecutivo (17:30 horas) . á é ”

Como corolario, estos sentenciadores expusieron en su veredicto  
que, con la prueba producida por los acusadores, no se logr  acreditaró  
la falsedad ideol gica propuesta en la acusaci n, y teniendo en vista eló ó  
precepto del  art culo 340 del  C digo Procesal  Penal,  se procedi  aí ó ó  
dicta decisi n absolutoria a su respecto. ó

Consecuentemente, en atenci n a la conclusi n anterior, se haó ó  
descartado el delito, esgrimido por el Instituto de Derechos Humanos,  
contemplado en el art culo 269 bis del C digo Penal, que sanciona alí ó  
que,  a  sabiendas,  obstaculice  gravemente  el  esclarecimiento  de  un“  

hecho  punible  o  la  determinaci n  de  sus  responsables,  mediante  laó  
aportaci n de antecedentes falsos que condujeren al Ministerio P blicoó ú  
a realizar u omitir actuaciones de la investigaci n . ó ”

A los argumentos antes expuestos, cabe adicionar que, aun en el  
evento en que los acusadores hubiesen demostrado la mendacidad del  
relato consignado por el acusado Mario Alejandro Guzm n Yuri, en elá  
citado parte policial 8638, no puede perderse de vista las consecuencias  
jur dicas que dicho contenido acarreaba  como as  sucedi - el ponerí – í ó  
en conocimiento del Ministerio P blico su C digo: 289 intervenci n enú ó ó  
el  delito  de  des rdenes  p blicos .  Si  bien  en  el  formato  tipo  del“ ó ú ”  
documento, se le confiere la calidad de denunciante , previo a su“ ”  
individualizaci n, por la narraci n de los hechos, se trataba de unaó ó  
auto denuncia , tal y como fuera denominado en el juicio, dado que“ ”  

reconoc a el uso de su arma de servicio durante las manifestacionesí  
acaecidas  el  22  de  octubre  de  2019  en  el  sector  c ntrico  de  estaé  
ciudad.  Dicha  asunci n  gener  posteriormente  una  imputaci n  deó ó ó  
cargos,  que  lo  tiene  en  juicio  oral  al  mencionado  Guzm n  Yuri.á  
Asumiendo entonces, que desde el momento de la confecci n del Parteó  
8638, y su env o a la Fiscal a del Ministerio P blico, Guzm n Yurií í ú á  
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asumi  la  condici n  de  imputado,  no le  era  exigible  esclarecer  losó ó  
hechos que l mismo denunciaba, toda vez que un imputado no esté á  
obligado  siquiera  a  prestar  declaraci n  (art culo  93  g)  del  C digoó í ó  
Procesal Penal), menos a n a decir verdad (art culo 98 CPP), por loú í  
que  dif cilmente  pod a  cometer  el  delito  de  obstrucci n  a  laí í ó  
investigaci n. Seg n se puede colegir de la redacci n de los incisos 2  yó ú ó °  
3  esta  figura  penal  castiga  la  participaci n  de  terceros  que  se° ó  
inmiscuyen de manera dolosa para alzar cargos falsos en contra de un  
imputado: La pena prevista en el inciso precedente se aumentar  en“ á  
un grado si los antecedentes falsos aportados condujeren al Ministerio  
P blico  a  solicitar  medidas  cautelares  o  a  deducir  una  acusaci nú ó  
infundada  (nadie  solicita  su  propia  prisi n  preventiva  o  deduceó  
acusaci n hacia su persona). ó

El  abogado  que  incurriere  en  las  conductas  descritas  en  los  
incisos anteriores ser  castigado .á …”

25 )°  Que lo antes referido descarta la falta de fundamentaci nó  
en que denuncia el recurso, el que, en consecuencia,  ser  rechazadoá  
en esta parte.
Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en los 
art culos 297, 342 letra c) y d) 372, 373 letra b) 374 letra e) y 384 delí  
C digo Procesal Penal, se resuelve:ó

I.  Que  se  acogen los  recursos  de nulidad deducidos por el 
Fiscal  Adjunto  de  la  Fiscal a  Regional  de  Valpara so,  Unidad  deí í  
Violencia Institucional, abogado Juan Sebasti n de la Fuente C rdova,á ó  
las  abogadas   Camila  Paz  Ram rez  Rebolledoí ,  Johana  Katherine 
Montivero  Quintana  y  Lorenzo  Lemung r  Ki enawelü ü ñ ,  en 
representaci n  de  las  v ctimas  ó í Diego  Tom s  Barrientos  Leytoná , 
Ezequiel  Antonio  Barahona  Bugue oñ ,  Daniel  Eduardo  Carroza 
Cisterna  y  Guillermo  Eduardo  L pez  Vargas,  el  abogado  ó Michael 
Wilkendorf Simpfendorfer, Abogado Procurador Fiscal de Valpara so yí  
por la  abogada Javiera Tapia P rez,  en representaci n del  é ó Instituto 
Nacional  de  Derechos  Humanos,  en  contra  de  la  sentencia  de 
veintisiete de febrero del presente a o, pronunciada en los autos RITñ  
411-2022 del Tribunal de Juicio Oral en lo Penal de Vi a del Mar, enñ  
aquella parte que absuelve a Mario Alejandro Arancibia Gonz lez yá  
Mario Alejandro Guzm n Yuri de la acusaci n formulada en su contraá ó  
como  autores  del  delito  de  apremios  ileg timos,  í con  resultado  de 
homicidios frustrados, sancionado en el art culo 150 D, en relaci n alí ó  
art culo  150  E n  1,  ambos  del  c digo  punitivo,  cometido  en  estaí ° ó  
ciudad, el d a 22 de octubre de 2019; en consecuencia,  í se  anula la 
referida sentencia y el juicio que la precedi ,  debiendo remitirse losó  
antecedentes  al  tribunal  no  inhabilitado  que  corresponda  para  la 
realizaci n  de un nuevo juicio  oral,  nulidad  que se hace  extensiva,ó  
adem s, a la condena a á Mario Alejandro Arancibia Gonz lez y Marioá  
Alejandro  Guzm n  Yuri  como  autores  de  disparos  injustificadosá  
previsto en el art culo 14 D de la ley 17.798 y en cuanto se condena aí  
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Mario  Alejandro  Arancibia  Gonz lez  como autor  de seis  delitos  deá  
lesiones graves.

II . -  Que  se  rechaza el recurso de nulidad deducido por la 
abogada Javiera Tapia P rez, en representaci n del é ó Instituto Nacional 
de Derechos Humanos, en cuanto por l se pretend a la nulidad de laé í  
sentencia  individualizada  en  el  resuelvo  I,  en  cuanto  por  ella  se 
absuelve a Mario Alejandro Guzm n Yuriá  de la acusaci n formuladaó  
en  su  contra  como autor  del  delito  de  falsificaci n  de  instrumentoó  
p blico, descrito en el art culo 193 n  4 del C digo Penal, cometido enú í ° ó  
Vi a del Mar, en la fecha antes se alada, la que, en consecuencia, ñ ñ en 
esta parte ,  no es nula.

Acordada con el voto en contra de la Ministra (S)  Sra. Valeria 
Echeverr a Vega, í en aquella parte que dispone la nulidad del fallo en 
aquellos  aspectos  o  recurridos,  por  estimar  que  el  art culo  360  delí  
C digo Procesal Penal, contiene una regla perentoria que debe primaró  
incluso  por  sobre  la  armon a  interna  de  las  decisiones  adoptadasí  
respecto de los distintos acusados.

Comun quese, notif quese y reg strese.í í í
Redacci n de la Ministro Sra. Figueroa.ó
No sujeta a anonimizaci n.ó
Rol N  Reforma Procesal  Penal 546-2023.°
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Pronunciado por la Tercera Sala de la Corte de Apelaciones de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Pablo

Droppelmann C., Teresa Carolina Figueroa C. y Ministra Suplente Valeria Elena Del Carmen Echeverria V. Valparaiso,

trece de junio de dos mil veintitrés.

En Valparaiso, a trece de junio de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 02 de abril de 2023, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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